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OFiqiAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se püblIca los lúnes, miércoles y  viernes.— Los suscrítores de esta Ciudad, pagaran 6 reales al mes, y 8 los de fuera , franco el porte. L os anuncios particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia licencia del S eñor G obernador, pagarAn medio real por lInba.

PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DE BADRID

PRESIDENCIA
mi

S. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Realfamilia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su im
portante salud.

REAL decreto.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de León á Don Angel Escobar, 
Vocal y Vicepresidente del Consejo de la 
de Albacete.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de rail ochocientos sesen
ta y tres.

Bstálrubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, Marques de Miraflores.
Ministerio de Marina.

REALES decreto.
Vengo en relevar del cargo de Vocal 

del Consejo de Aümfnislraoion y Gobierno 
del fondo de redención y enganches de los 
matriculados de mar, destinados al ser
vicio de los buques del Estado, al Jefe 
de Escuadra D. Segundo Diaz de Herrera 
y Mella, nombrado Comandante general 
de Marina del apostadero de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministra de Marina,Francisco de Mata y  A ló s .

Para cubrir vacante.
Vengo en nombrar Vocal [de laj clase 

de Generales del Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches da los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del 
Estado, al Jefe de Escuadra D. Antonio 
Osorio y Mallen, y en disponer que cese 
en el cargo de Director de matriculados 
de mar del Ministerio de Marina.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Marina,F rancisco de Mata y A lós .
Para cubrir vacante.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

consultiva de la Armada al Jefe de Es
cuadra D. Guillermo Chacón y Maldona- 
do, y en disponer que cese en el cargo 
de Director del Personal del Ministerio 
de Marina.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Marina,F rancisco de Mata y  A lós.
Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.Sección de Orden públi
co.— Negociado 1.°

Según Reales órdenes trascritas á es
te Ministerio por el de la Guerra, han 
sido declarados baja definitiva en el ejér
cito, el Teniente de Caballería de la Is
la de Cuba Don Luis González de la Ce
bera y el de igual graduación en el ar
ma de Infanle'’ía en la Península, Don 
Benito Benitez y Fernandez, y reabili- 
tados en su anterior empleo Don Sal
vador Caro y González, Teniente que era 
del Batallón provincial de Zamora y Don 
Antonio Nuñez y. Alvarez del do Ciu
dad Rodrigo. De órden deS. M., comu
nicada por el Señor Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 do Agosto de 1865.—El Sub
secretario, Lorenzo de Cuenca. — Señor 
Gobernador de la provincia de Albacete.

Ministerio de Fomento.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á Don 
Domingo Uisanta para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Beguda 
como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en la masía de 
Descovét, distrito municipal de Aña, pro
vincia de Lérida; debiendo sujetarse A las 
condiciones siguientes:

La nuevapresa se establecerá en 
el sitio que ocupa la que existe actualmen
te, dándole la misma altura que estq tie
ne sobre el lecho del rio, y refiriéndola 
á un punto fijo de las inmediaciones para 
que en todo tiempo se pueda comprobar 
que no ha sido alterada.

2.* Se construirá un pequeño puente 
acueducto para el paso del barranco de 
las Encantadas; la acequia de conducción 
tendrá la forma y dimensiones convenien
tes al caudal de agua que ha de llevar 
y la clase de terreno que ha de atravesar; 
teniendo su desagüe en el punto designa
do en el plano, y revistiéndose de fábrica 
el escarpe por el que las aguas refluyen 
al rio.

5.a La cantidad de agua que corres
ponde á esta concesión es de 29 litros 
20 centilitros por segundo sobre los 74 
centilitros por segundo que pertenecen al 
riego establecido, y no podrá aplicarse 
á otros usos que el especial para que 
se concede. -

4.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia y con arreglo al proyecto pre
sentado.

Si en el término de un año no 
se d'ese principio á las obras, se enten
derá caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 27 de Agosto de 1865.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Con sejo de E sta d o ,

RIAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Gua- 
dalajara, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente;

«En el recurso de rescisioñ pendien
te en el Consejo de Estado entre partes, 
de la una el Licenciado Don Lorenzo 
Urso, como representante de su esposa 
y hermana política Doña Joaquina y Doña 
Josefa Llórente, bijas y herederas de Don 
Fernando, vecino que fué de esta cor
te; y de la otra mí Fiscal, represen
tando á la Administración, contra el Real 
decreto de 12 de Abril de 1862, dic
tado como resolución final en el pleito 
sobre limpia del rio y acequia que cir
cundan las salinas de la Olmeda, en la 
provincia de Guadalajara.

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por el 

Consejo provincial de Guadalajara en 17 
de Novienbre de 1860, y notificada en 
el 20, confirmando en todas sus partes 
la providencia gubernativa de 8 de Mar
zo anterior, por la cual se declaró que 
los dueños del coto redondo de Cirueches, 
ó sean las herederas de Don Fernan
do Llórente, dueñas de él, estaban obli
gadas por su parte á contribuir con los 
gastos de la limpia de palería y el abo- 
por no de lo que ellas satisfizo la Hacien
da pública en el año de 1849 en otra 
limpia que ascendía á la cantidad de 
12 878 rs. 13 mrs.:

Vistos la apelación interpuesta contra 
la anterior sentencia por el Licenciado 
Don Elias Llórente, á nombre de las 
herederas dé Don Fernando Llórente, pa
ra ante el Consejo de Estado; el auto 
del Consejo provincial admitiéndola solo 
en cuanto al efecto devolutivo, y la 
notificación hecha á las partes, aunque 
sin la fórmula de que se Ies citaba y 
emplazaba para ante dicha Superioridad:

Vistos el escrito que presentó mi Fis
cal en dicho Consejo con fecha 14 de 
Febrero de 1861 acusando la rebeldía á 
las apelantes por haber trascurrido con 
exceso el término que prevenía el regla
mento para mejorar la apelación sin que 
hubiesen comparecido, y el auto de la
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Sección de lo Contencioso de \ b del pro
pio mes, en que se tuvo por acusada;

Visto el escrito del Licenciado Don 
Román Fuentes, á nombre de D. Justo 
Javier A.siaoin. como curador adbona de 
las huérfanas menores Doña Josefa y 
Doña Joaquina Llórente, pidiendo la re
posición de las actuaciones al ser y es
tado que tenían ántes del incidente de 
rebeldía, alegando la tardanza con que 
procedió el inferior al remitir los autos 
á esta Superioridad por conducto del Go
bernador, é invocando al efecto el be
neficio de restitución in integrum por la 
menor edad de sus representadas, y que 
se le admitiera su representación para 
mejorar la apelación interpuesta en el 
término que se le señalase:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se denegase la preten
sión del Licenciado Fuentes, porque no 
podía darse lugar en el presente caso á 
la restitución in v integrum cuando, tra
tándose de términos fatales, tampoco la 
consentía la ley de Enjuioiamento común: 

Visto mi Real decreto de i 2 de Abril 
de 1862, dictado á consulta de la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Esta
do, y con audiencia del Licenciado Don 
Lorenzo Urso, que por muerte del cu
rador ad bona de dichas menores se ha
bía mostrado parte como marido y her
mano político respectivamente de Doña 
Joaquina y Doña Josefa Llórente, esta 
ya mayor de edad, por el cual:

• Considerando que en los negocios 
wouyo conocimiento correspondía al Con- 
nsejo de Estado no eran procedentes más 
«recursos que los establecidos en su ley 
»y reglamento, y que entre ellos no se 
«encontraba el de restitución inter- 
npuesto por Doña Josefa y Doña Joa- 
«quina Llórenle:

«Considerando que por parte del re- 
«presentante de estas interesadas se dejó 
«pasar con exceso el tiempo señalado 
«para mejorar el recurso de apelación 
«contra la sentencia del Consejo provin- 
«oial de Guadalajara, dando lugar á que 
»el Fiscal le acusase la rebeldía y la 
•Sección de lo Contencioso la hubiese 
«por acusada:

• Considerando que pasado el térmi- 
«no de la mejora de apelación sin que 
«se hubiese ejecutado, y acusada la re- 
«beldía debía, declararse desierto el re- 
«curso, y consentida la providencia ape- 
nlada según la terminante disposición án- 
ntes citada:

»Se desestimó el recurso derestitu- 
«cion entablado por las referidas Doña 
«Josefa y Doña Joaquina Llórente, y de- 
wclaró desierta la apelación interpuesta 
«y consentida la sentencia del Consejo 
«provincial de Guadalajara:»

Visto el recurso presentado por el Li
cenciado D. Lorenzo Urso, en la repre
sentación expresada, pidiendo la rescisión 
de dicho mi Real decreto, y en su con
secuencia se declare que há lugar á me
jorar la apelación que tenia interpuesta 
de la sentencia del Consejo provincial de 
Guadalajara, ó en otro caso que se acuer
de la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad á dicha apelación, reponien
do el expediente al estado que tenia en 
dicha época, conforme á lo prescrito en 
el art. 268 del reglamento:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal con la pretensión de que se 
desestimo la rescisión solicitada, junta
mente con la nulidad que en su defec
to se pide, por ser una y otra irapro- 
cadente:

Visto el capitulo 7.” del reglamen
to de lo Contencioso del Consejo de Es
tado, que trata de la actuación en re
beldía y del recurso de rescisión:

Vistos en el mismo reglamento los 
capítulos 17 y 18, que tratan de los 
recursos de apelación y nulidad contra las 
sentencias de los Consejos provinciales: 

Visto el reglamento de los Consejos 
provinciales, en la parle relativa á los 
recursos de apelación y nulidad:

Visto el Real decreto de 20 de Ju

nio de 1868, que dispone la remisión 
de los autos originales al Consejo Real, 
hoy de Estado, cuando se admitan las ape
laciones:

Considerando, en cuanto á la res
cisión, que según se deduce de las dis
posiciones del reglamento y viene esta
blecido constantemente por la jurispru
dencia, el recurso de rescisión procede 
solo en el caso de ser nula la cédula 
de emplazamiento, ó por haberse proba
do por parte del condenado en\ rebeldía 
la imposibilidad en que estuvo de com
parecer dentro del término señalado:

Considerando que el recurso actual no 
puede fundarse en la nulidad de la cé
dula del emplazamiento ni en la falta de 
esta diligencia, porque para la compa
recencia ante el Consejo no hubo cédu
la ni necesidad de ella, puesto que el 
reglamento no exige para la remisión 
de los autos que se emplace al apelan
te, ni la fecha de tal diligencia tiene 
que servir de punto de partida para con
tar el término legal de la comparecen
cia, que según el mismo reglamento em
pieza desde la fecha de la notificación 
de la sentencia apelada:

Considerando que tampoco se ha pro
bado por parle del recurrente la imposi
bilidad de presentarse dentro del térmi
no legal, ni puede disculparse esta fal
ta por la tardanza con que el Consejo 
provincial remitió los autos, puesto que 
ámbas cosas son independientes, y pudo 
y debió verificarse la presentación para 
mejorar el recurso en el plazo señala
do por la ley, aunque los autos no hu
biesen sido todavía remitidos:

Considerando, en cuanto á la nuli
dad, que las disposiciones del reglamen
to alegadas para fundarla se refieren á 
las sentencias de los Consejos provincia
les, no á las diligencia posteriores, y 
es por lo mismo improcedente tal recur
so en el estado actual del asunto;

Conformándome con lo consultando por 
la Sala do la Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel García Gallardo, D. Manuel de 
Guillamas, D. Francisco González del Cor
ral, D. Manuel Sánchez Silva, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en desestimar el recurso de 
rescisión interpuesto por D. Lorenzo ür- 
so, á nombre de las hijas de D. Fernan
do Llórente, contrael Real decreto-senten
cia de 12 de Abril de 1862, como igual* 
mente el de nulidad entablado en el mis
mo escrito.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Conteneioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G aceta. De que cer
tifico.

Madrid 50 de Mayo del865.—Mi
guel Zorrilla.

nido en la circular número 149, inser
ta en el Boletín de 21 de Agosto úl
timo, lo verificarán en el término más 
breve que les sea posible.

En caso de no haberse efectuado en 
sus distritos municipales trabajo alguno 
parcelario, lo notificarán á este Gobier
no, luego que reciban el Boletín en que 
vaya inserta la presente circular.

Albacete 3 de Setiembre de 1863. 
El Gobernador, Matías Bedoya.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 166,

Estadística,

Los Ayuntamientos que hasta ahora 
no han dado cumplimiento á lo preve-

Administracioü de Hacien
da Pública,

ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta verificada el 20 
de Agosto anterior para la venta de los 
cajones de pino existentes en los alma
cenes de esta Capital y ^de las Admi
nistraciones subalternas que se expresan, 
se anuncia nueva] subasta para el día 
20 del actual y hora de las doce de su 
mañana, bajo las mismas condiciones que 
marca el pliego inserto en el número 
94 del Boletín oficial correspondiente al 
dia 7 del citado Agosto, y con baja de 
la tercera parle, ó sea al precio de cua
tro reales cada cajón.
En esta capital 350 caja en 70 Its.
En la Administración 

de Almansa 1210 en 242
En la de Alcaráz 100 en 20
En la del Bonillo 65 en 13
En la de Hellin 685 en 137
En la de Chinchilla 135 en 27
En la de Peñas de San 

Pedro 23 en 5
En la de la Roda 45 en 9
En la de Villarrobledo. 15 en 3
En la de Veste 10 en 2T otal. 2640 cajs. 528 lots

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Albacete 3 de Setiembre de 1863.— 
Alejandro B. Estrada,

ASIENTOS DEFECTUOSOS  
pertenecientes á la villa de letiír.

(CONCLUSION.)
Unas tierras casa huerto, pozo, hera 

y prado, por otras fincas de Igual precio 
situadas aquellas en Casa Blanca término 
de Letür. Juan López Ruiz vecino de Mo- 
ralalla por sus nietos y Ramón Sánchez 
Pujol vecino de Leíúr. No espresa linderos.

Mitad de una fábrica de papel de 
estraza en la huerta de Letür sitio de 
la hera de la Muerte con el ensanche 
de tierra contiguo al edificio. José Gómez 
vecino de Letúr á favor de Benito López 
de Caravaca. No espresa linderos.

Once fanegas de tierra secano rotas 
y por romper en la labor de la Barbera 
sitio collado de Letúr de este término en 
dos trozos. Partición estrajudicial por fa
llecimiento de Maria Ana Alvarez Mora 
viuda de Pedro Alvarez Mora, vecina de 
Moratalla. No espresa linderos.

La labor llamada casa del Roble tér
mino de Letúr compuesta de setenta y 
tres fanegas abiertas y de monte en quin
ce suertes con una hera de pan trillar 
dentro de dicha hacienda. Partición estra
judicial de bienes por fallecimiento de 
Pedro Alvarez Mora y Matea Sánchez 
Guerrero su muger. No espresa linderos.

Mitad de dos casas cortijos en los 
Riveros partido de los Zacatinejos proin
diviso con los herederos de Mateo Sán
chez Guerrero de varios cuerpos.—Mitad 
de otra casa cortijo llamado Casa Que

mada, en el mismo partido proindiviso 
con dichos herederos.— Un corral de ga
nado caído en la casa de Navarro del 
mismo partido. Partición estrajudicial por 
fallecimiento de María Ana Alvarez Mora 
viuda de Pedro Alvarez Mora vecina do 
Moratalla. No espresa linderos.

Una casa cortijo en la Cañada del 
Roble de varios cuerpos.—Mitad de otra 
en la llamada de los Riveros proindiviso 
con los herederos de Maria Ana Alvarez 
Mora.— Otra mitad de la casa cortijo ti
tulada Casa Quemada proíndivisa con di
chos herederos. Y mitad de un corral 
arruinado en la casa de Navarro todas en 
el partido de Zacatinejo.—Partición es
trajudicial de bienes por fallecimiento de 
Pedro Alvarez Mora y Malea Sánchez 
Guerrero su muger entre sus hijos. No 
espresa linderos.

Una labor de cincuenta fanegas de 
tierra secano rotas y por romper con una 
fuente de agua corriente casa cortijo y 
tinada en el sitio del Pooico de Gonzalo 
Perez del término de Letúr. Don Francis
co y Don José Maria Ruiz Guerrero á 
Don Antonio Villegas vecinos de dicha 
villa de Letúr. No espresa linderos.

Ocho celemines de tierra secano con
tiguos á la casa que hay arruinada por 
la parte de S. Don Manuel y Don José 
Tomás Ruiz presbíteros y Antonio Sán
chez Muñoz sobre cambio que hicieron 
los primeros con este último. No es- 
presa sitio ni linderos.

La tercera parte de la labor y casa 
cortijo del sitio de las Radas proindiviso 
con los mismos. Don Tomás Carroño y 
Roca á su cuñado D. Alonso Villegas Gu
tiérrez y sus hijos, todos vecinos de Le
túr. No espresa sitio ni linderos.

Un bancal de tres celemines linde el 
arroyo del Antonio Giménez, el del ca
mino y Manuel Molina.— Otro bancal de 
cuatro celemines linde dicho arroyo 
camino del cercado, Antonio Giménez y 
José González. Pascual Ortega Soler y 
consortes vecinos del lugar de Elche, á 
Francisco Tamayo y consorte, vecinos de 
Letúr. No espresa sitio.

Una parte de labor en aquella juris- 
diclon y sitio de Sorbas compuesta do dos 
fanegas y media de tierra entre el huerto 
y el barranco.— Seis fanegas en la Um
bría de los Alebraches.— Dos fanegas en 
las suertes de los Rediles.—Los tres pri
meros bancales de la punía de arriba del 
huerto que se han de regar en un dii de 
los siete de la tanda del Abrevador de 
la Fuente.— La mitad de las dos fanegas 
y medía de la hera nueva para abajo has
ta el barranco y camino de la Fuente 
tercera parte en la mitad de dichas dos 
fanegas y media.—Una fanega á la parle 
abajo déla hera vieja.—Cuatro celemines 
en la misma suerte.—Doce fanegas en la 
Solana de la Muela.— Siete en la suerte 
del Pocico de la Madera linde la labor 
de las Rejas.—Seis fanegas, tres celemi
nes mitad de la suerte del Prado del Ne
vazo. Tres fanegas en la suerte de la 
Carrasca de la linde.—La tercera parle 
de la hera nueva y la tercera parte del 
corral nuevo del ganado, linde todo con 
los herederos en la testamentaria de su 
madre Ursula Maria López Montoya. Pe
dro Lozano y su muger Maria Encarna
ción Giménez vecinos de Moratalla á favor 
de Francisco García Navarro vecino de 
Letúr. No espresa en algunas fincas el 
sitio ni en otras los linderos.

Una parte de labor en el sitio de 
Sorbas, jurisdíoion de Letür, compuesta 
de cuatro fanegas tierra secano en el 
poyo de la Calera. Otra en el Nevazo: 
fanega y media en la suerte de la Chis
pa.—Dos celemines en la suerte deba
jo de la casa.— La mitad del sexto ban
cal dol huerto por la parte de abajf con 
medio dia de agua de los siete de la 
tanda.— Cuarta parte del bancal del po- 
cico de huerto y secano con cuarta par
to .de agua y sexta de la hera nueva 
linde con herederos de Ursula María Ló
pez Montoya. Antonio López Montoya y 
Juana María Sánchez de Moratalla á Fran
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cisco Garcia Navarro, vecino de Letúr. 
No expresa linderos.

Un plantonar de olivas en el si
tio do los Alegas.— Una cañada de tier
ra con algunas moreras y una nogue
ra junto á la hera del Pino, de caber al
go mas de una fanega en sembradura. 
Un bancal que nombran de los Nogue
rones todo de riego.—Un huerto cerca
do junto al corral do Atien.—Una labor 
de secano en el sitio de San Antón.— 
Una casa morada en dicha población.— 
La cañada de Montañés con tierra se
cano en el cortijo que llaman de las Mo
reras en la sierra del mismo pueblo de 
Letíir; escritura de fianza Don Francis
co Guerrero Tomás á su tio Don Jo
sé Tomás Ruíz presbítero. No esprosa 
linderos.

Una labor de riego y secano con su 
casa y cortijo en el partido de los Olmos 
jurisdicíon de Socobos compuesta de las 
fincas siguientes. Una casa-cortijo en di
cho partido que llaman del Cerro con un 
corral descubierto.—La mitad de un cor
ral descubierto en dicho partido y sitio de 
la Palmera con su egido,—Un longuero 
de un oelemin en el mismo partido y sitio 
de la Cañada de Molina con dos oliveras y 
una higuera linde herederos de Juan Se
bastian y esta hacienda.— Tres longue- 
ros por encima de dos celemines con cinco 
moreras, cuatro plantones de olivera y 
algunos pollicos.— Otro por encima de un 
celemín con dos oliveras una morera y un 
granado.—Medio bancal de tierra blanca 
su cabida tres celemines linde Antonio 
Bravo y otros. D. Juan Rodríguez Navar
ro vecino de Moratalla por si y con po
der de Doña Juana Josefa, su hermana, 
José y Magdalena Rodríguez hermanos y 
el marido de esta última Salvador Joa
quín Sánchez; Isabel y María Rodríguez 
hermanas con sus respectivos maridos 
Bartolomé Garrido Barba, mayor, y Juan 
Sánchez Terrón; y de Diego López Ruiz 
marido de Salvadora Rodríguez hermana 
de las tres últimas: todos herederos de 
B. Cristóbal Martínez Sahajosa presbítero 
vendió á Petra Martínez Rubio viuda de 
José Martinez Sahajosa vecina de Soco
bos. No espresa linderos.

Una casa en el sitio del niño Sánchez 
de dos cuerpos altos y bajos, linde con 
otra de los herederos de Blas Gómez ju
risdicción de Letur. Nicolás Fox á José 
Guisot vecinos de Letíir. No espresa lin
deros.

Un celemín tierra riego linde la de
nominada labor de los Ríveros. Fran
cisco López Montoya con media hora de 
agua de la Fuente del Escaramujo. Un 
celemín de tierra secano linde expresa
da testamentaría y Don Pedro Guerre
ro Galera.—Juan López Montoya de Mo
ratalla. Antonia y Asunción López Mon- 
loya consortes de Francisco Gómez y Jo
sé Gil Navarro y Juan López Montoya 
vecinos de Letúr á la testamentaría de 
Don Miguel José Melgares en Caravaca. 
No expresa cabida ni linderos.

Fanega y media tierra riego con oli
veras y otros frutales en el partido de 
los Olivaros, huerta de Letúr en dife
rentes longueros y ocho celemines de tier
ra riego sitio de la Ortezuela en dife
rentes longueros. Cayetano Yalero To
más, á Leoncio Soler de la vecindad de 
Letúr. No expresa linderos.

Una fanega de tierra laboreable en 
la huerta de la Sabina, término de Le- 
lúr con sétima parte de secanos monte 
huerto y hera. Antonio Gómez y Ma
ría López Alvarez su muger á José Mar
tínez Sánchez, todos de Letúr. No ex
presa linderos.

Una parte de huerta en el sitio de 
la Puente de la Sabina, término de Le
túr. Pedro Lozano, vecino de Morata
lla á José Martínez Sánchez de Letúr. 
No expresa cabida ni linderos.

Sétima parte de un huerto situado 
6u la Fuente de la Sabina, término de 
Letúr. Pedro López Alvarez á José Mar
tínez Sánchez,, vecinos de Letúr. No ex
presa cabida ni linderos.

La cuarta parte de la hacienda nom
brada de los Riveros en el partido de 
Zacatineja, término de Letúr, toda ella 
compuesta de trozos de tierra riego y 
secano. D.* María Josefa Melgares por si 
y a nombre de D. Juan Torrecilla del 
Puerto vecinos de Caravaca á D. Cristó
bal Melgares y D.* Josefa Melgares de Cíe- 
za. No espresa las fincas ni linderos.

La cuarta parte de la hacienda nom
brada de los Riveros y tierras de rie
go y secano sita en el partido de Za- 
oatinejo, término de Letúr. Don Manuel 
José Torrecilla del Puerto, vecino de Ca
ravaca á Don Cristóbal Melgares y Sán
chez y Doña Josefa Melgares de Aguilar 
do Cieza. No espresa las fincas que son, 
cabida ni linderos.

La cuarta parte de tierras de labor 
pertenecientes al cortijo de las Moreras 
término de Letúr, bajo liínderos notorios. 
Andrés Alvarez Rodenas y Paulina Rive- 
ro su muger á José Garcia Guirao de 
Letúr.

Un corral de ganado en el sitio de 
los Retamares.—Mitad de veinte fanegas 
de tierra secano en dicho sitio.—En di
cho partido el bancal de 1a hera y ace
quia madre de caber nueve celemines de 
tierra riego.—Once peonadas de viña si
tio del Rincón linde arroyo de la Gonzá
lez y otros notorios. Mitad de la cocina y 
cámara de la bodega contigua á dicha 
viña.—El cuarto bodega que mira al 
Mediodía.—Mitad del corral de ganado 
en Abejuela.—Mitad de las cuatro fane
gas de tierra secano montuosas, linde di
cho corral y otros notorios y mitad de la 
labor de la cuesta de Abejuela linde el 
adquisidor. Don Francisco Ruiz Moreno 
á Don Mariano Tomás Alvarez vecinos de 
Letúr. No espresa linderos.

La labor nombrada de Casa Quemada 
en el Zacatínejo término de Letúr de por 
mitad y compuesta de las tierras siguien
tes .— Dos fanegas tierra secano en el 
Guijarral del Pozo Asunción López Mon
toya.—Setenta y cinco fanegas de tierra 
riego y secaco con casa cortijo de dife
rentes cuerpos altos y bajos, pajar, cor
ral de ganado, mitad de otra mitad del 
horno, una hera y mitad de la balsa para 
el riego con las vertientes de los montes 
que le corresponde.—Otra casa cortijo de 
diferentes cuerpos, un pajar y tres fa
negas y media de tierra riego.—Un cuar
to cocina mitad del corral, de la hera 
mitad de un horno y un huerto con cua
renta fanegas de tierra secano.—Tres fa
negas y tres celemines de tierra riego en 
cinco longueros.— Otras dos id. y ocho 
de secano en la Picadera y un cuarto de 
casa en alto con un pedazo de pajar.— 
Diez y sois fanegas en Cigarrón y tala de 
Juárez.—Cuatro fanegas de tierra secano 
en el barranco del Comisario.—Dos cuar
tos de casa alto y bajo y mitad de ca
balleriza. Una fanega de tierra riego en 
la huerta de la casa con la mitad de la 
Rambla de la puerta y medio día da agua 
de la fuente del Escaramujo.—Dos fane
gas y media en la suerte de la Hoya.— 
Dos fanegas entre la Carrasca Grande y 
el Malacan; todo en el sitio de los Rí
veros.— Un pajar y una parte de hera 
y tres fanegas de tierra riego en dos ban
cales con un dia de agua del Escaramu
jo.—Una fanega y nueve celemines de 
tierra con una noguera y otro dia de agua 
de dicha fuente.—Cinco fanegas y media 
de tierra secano en la Hoya de la labor 
de los Riveros con un corralico dentro.— 
Otras dos fanegas á continuación de la 
anterior.—Tres celemines de tierra riego 
en la puerta de la casa de los Riveros y 
otro celemín de riego con medio dia de 
agua para uno y otro de dicha fuente.— 
Un celemín de tierra secano en el ribazon 
de los Riveros.—Un pedazo de tierra se
cano en el Barranco del Argibe de cin
cuenta fanegas rotas y por romper y Mon
te.—Cinco fanegas y media de tierra se
cano.—Una cuadra y sobre ella un pajar 
contiguo á la casa de los Riveros.—Y 
últimamente una parte de treinta y tres 
en dos cuartos á dicho cortijo con otros

556 rs. mas en ellos. Don José Melga
res y Doña María Josefa Melgares Aguí- 
lar su muger y Don Pascual Iglesias cu
rador del menor D. Cristóbal Melgares 
vecinos todos de Caravaca, á Mariana Ana 
Alvarez Mora viuda de Pedro Alvarez Mo
ra y á la viuda y herederos de Juan Pedro 
Alvarez Mora hijo de aquellos vecinos de 
Moratalla. No espresa linderos.

Troce fanegas de tierra secano rotas 
alguna de riego con los ensanches de 
montes altos y bajos en los barrancos del 
Barbalon término de Letúr con cuarta 
parte de casa cueva bajo linderos noto
rios Don Ildefonso Faustino Navarro ve
cino de Fórez á Antonio Miguel y Anto
nio Ramón Martínez Ita de Moratalla.

Tres celemines de tierra riego en nue
ve ó diez longueras con frutales y parras 
en la huerta de Letúr sitio del Roico y 
un solar de casa dentro del terreno. Jua
na Villegas viuda de Pedro Valero á Don 
Femado Valero de Letúr. No espresa 
linderos.

Una casa cortijo de varios cuerpos con 
su parte de egido en el sitio de Casa 
Blanca término de Letúr y dos fanegas 
de tierra secano, los ocho celemines en 
la suerte de la Carrasca de la hera, linde 
Antonio López Buendia y el comprador.— 
Dos celemines que en la fanega del Ser- 
valico se halla por dividir con los demás 
herederos. Y un celemin en el huerto con 
parte de balsa. Antonio Gómez López á 
Juan Ruiz del Olivo vecinos de Letúr. 
No espresa linderos.

Una parle de casa cortijo y corrales 
de Casa Blanca, once fanegas tierra de 
secano y cuatro celemines de riego tér
mino de Letúr. Josefa Sánchez Pujol ve
cina de Moratalla á Antonio López Buen
dia de Letúr. No espresa linderos.

Mitad de once fanegas de tierra, en 
la labor de Casa Blanca partido de Za- 
catinejo término de Lelur Pedro Sán
chez Pujol á Bartolomé Sánchez Pujol 
vecinos de Letúr. No espresa linderos.

Una casa cortijo, hera y egido en el 
sitio de Zacatínejo término de Letúr. Don 
Tomás de la Carta vecino de Caravaca 
con poder de Doña Encarnación Roca y 
Alburqueque consorte de Don José Enri
que de Navarra de la ciudad de Alicante. 
No espresa linderos, á favor de Francisco 
Garcia Navarro de Letúr.

Sétima parte de la casa cortijo en el 
sitio de la fuente de la Sabina término de 
Letúr. Antonio Gómez y María López Al
varez su muger á José Martínez Sánchez 
todos de Letúr. No espresa linderos.

Una parte de casa en la fuente de la 
Sabina término de Letúr. Pedro Lozano 
de Moratalla á José Martinez Sánchez de 
Letúr. No espresa linderos.

Sétima parte de la casa cortijo de la 
Fuente de la Sabina término de Letúr. 
Pedro López Alvarez á José Martinez 
Sánchez. No espresa linderos.

La cuarta parte de la casa cortijo 
en la hacienda nombrada de los Riveros, 
partido de Zacatínejo término de Letúr. 
Doña María Josefa Melgares por si y á 
nombre de Don Juan Torrecilla del Puer
to vecinos de Caravaca, á Don Cristóbal 
Melgares y Doña Josefa Melgares de Aguí- 
lar de Cieza. No espresa linderos.

Cuarta parte del cortijo de las Moreras 
término de Letúr con corra!, bajo linderos 
notorios. Andrés Alvarez Rodenas y Pau
lina Rivero su muger áj[José Garcia Gui
rao de Letúr.

Yeste 6 de Agosto de 1865.—El Re
gistrador, José Piñero y Miralles.

ASIENTOS DEFECTUOSOS

pertenecientes á la villa de Ferez,

Veinte fanegas dos celemines tierra 
riego co 11 sesenta y ocho horas y me
dio cuarto de agua, y un huerto cercado 
con treinta y siete peonadas de viña en

la huerta de Férez en diferentes sitios y 
bancales con olivos, moreras y frutales. 
Don Dionisio Chioheri, vecino de la ciudad 
de Caravaca, por herencia en usufructo 
de su hermana difunta Doña María de la 
Concepción Chicheri (en el siglo Doña 
Isidora) Religiosa profesa del convento de 
Madre de Dios de Muteia. No espresa si
tios ni linderos,

Cinco pedacitos de tierra con olivos y 
moreras de caber siete celemines y me
dio en la huerta de .Férez, linde Sebastian 
Tamayo, el comprador, el Arroyo y otros 
notorios.— Tres fanegas y cuatro celemi
nes en la Cabañuela también . secano 
proindiviso con otros.—La tercera parte 
de los secanos del Espinar, Molino Hun
dido y casa del Molino Viejo, también 
proindívíso en dicho término de Férez. 
El Juzgado de primera instancia por Cas
to Alvarez, ausente en el servicio de las 
armas para el pago de costas á José Al
varez López, vecinos de Férez. No espre
sa sitios ni linderos.

Tres fanegas y cuatro celemines de 
tierra secano, con sesta parte de otros 
secanos en la Cabañuela, Espinar y Mo
lino término de dicha villa. El Juzgado de 
primera instancia por Casto Alvarez á 
José Alvarez López, vecinos de Férez. No 
espresa linderos.

Media fanega de tierra con una hora 
de agua en la tanda principal en la Cruz 
de San Andrés, linde Francisco Rubio.— 
Un huerto de dos celemines y medio con 
arbolado en la Boquera, linde Baldomera 
Martínez.—Un bancal en el Campillejo de 
abajo con dos días de agua del Balsón 
linde dicho Balsón.—En el mismo sitio 
celemín y medio linde Domingo López.— 
Una viña id. linde Felipe Fernandez, ma
yor.—Tres longueros en Fuente Blanqui
lla, linde Francisco Rubio.— Una fanega 
en la Cruz de San Andrés, linde Casimi
ro Fernandez.—Una haza de tres fanegas 
en la Carrasquilla linderos notorios.—To
do en término de Socobos.— Y fanega y 
media en la Redonda de Férez, linde An
tonio Requena. Baldomera Fernandez á su  
sobrino D. Joaquín Fernandez Giménez 
vecinos de Sooobos. No espresa sitio ni 
linderos.

Un trozo de tierra de dos celemines 
y un cuartillo, linde con José Valentín 
López, Juan Perez Requena, Alonso Ló
pez Fernandez y D. Ramón López. Don 
Matías, D. José, D. Pedro, D. Lorenzo y 
Doña Piedad Marín Peñafiel esta con su 
marido D. Francisco Peña Quilez á favor 
de D. Ramón López de Murcia. No espre
sa el sitio.

Quinta parte de la casa principal en 
Férez, calle de la Plaza, bajo linderos 
notorios.—Los tres longueros que llaman 
de Ginés García de caber seis celemines 
linde los demás coherederos. S. Josefa Ma
ría del Pilár López Navarro monja en el 
convento de Santa Clara de Hellin á favor 
de D. Antonio López Navarro, su herma
no, de Socobos. No espresa sitio ni lin
deros.

Una casa titulada la Grande en la po
blación de Férez, linde otra de los vende
dores D. Juan Espinosa y Juana Belmonte 
con diferentes habitaciaoes, corral, sóta
no y bodega.—D. Juan Nepomuceno de 
Ribera, Barón de San Petrillo, y Doña 
María del Cármen Bernaldo de Quirós y 
Colón, su muger, vecinos de Madrid, á 
D. Gerónimo García, presbítero de Férez, 
No apresa la calle.

La casa nombrada Chica por sus ven
dedores en la población de Férez linde la 
del numero anterior nombrada la Grande, 
y en lo antiguo de D. Juan Espinosa y 
Joaquín Izquierdo. Los mismos señores 
Barón de San Petrillo y su muger á José 
Perez Alvarez de Férez. No espresa la 
calle-

Una fanega de tierra bajo riego en el 
término de Férez, linde vereda del olivar 
Antonio Perez Roqueña, el comprador y 
camino que va á la Hoya. Joaquín Fer
nandez Giménez vecino de Sooobos á fa
vor de Pedro Perez Fernandez vecino de 
Férez. No espresa el sitio.
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Tres cuartos de ag;ua en la Fuente 
principal del Molino.—lYes fanegas tierra 
secano en la Zonesa,—Doce id. en los 
Canalizos.—Dos fanegas tierra riego en 
el Talegon.—Una id. en la Terrera.— 
La mitad do la labor de Agua-Caliente.— 
La casa y corral de los Canalizos.—La 
mitad del dinero .sobrante de lo vendi
do para casa de deudas. Dos fanegas tier
ra secano en el Campillo. Diez id. con 
sus ensanches en la cañada de! Burro. 
Cuatro id. en Pinta-Blanco.—Tres cele
mines tierra riego en los Hasteojos.— 
Mitad de la olivera.—Y cinco horas de 
agua en la Olmeda.— Pascual López, por 
partición de su lio Don Antolin López 
vecinos de Pérez. No expresa sitios ni 
linderos.

La suerte del huerto.— El bancal de 
la Loma.— El de la Almeica.—Cuarto y 
medio de agua. Pascual López por par
tición de su lio Don Antolin López Bel- 
monle vecinos de Pérez. No espresa sitios 
ni linderos.

Una casa en Pérez callejón de San 
Benito-—Una almazara rebajado un cen
so.—Siete fanegas de tierra riego en la 
suerte del Poyo.—Nueve peonadas de vi
ña en la redonda, y tres en los Porlillos. 
Dos cuartos de agua de la fuente del Mo
lino.— Ulpiana Rodríguez como legataria 
en la partición de Don Antolin López Bel* 
monte, vecinos de Pérez. No espresa si
tios ni linderos.

Un cuarto de agua en la fuente prin
cipal del Molino.— La huerta de Alba- 
R0te.— La mitad do la labor de agua ca
liente.—La suerte de Montañés.—Los Mo
rales.—Pedro, Pascual, Victoriana Anlo- 
nína y Sebastiana Suarez h'jos menores 
de José María por partición de su lio car
nal Don Anlolin López Belmonte. No es- 
presa sitios ni linderos.

Djs fanegas y cuatro celeínines tierra 
de riego y secano, con olivos, parras y 
frutales y un balsón para el recogido de 
aguas, linde Juan Perez, Santiago Cam
pos y Mateo Sánchez. Pascual Avellaneda 
á Ceferino Beteta vecinos de Socobos. No 
espresa el sitio.

Ciento tres horas de agua del hilo y 
tanda del Poyo de aquella huerta, Ginés 
Garda Martínez, José Valentín López, Gi
nés Perez Alvarez, Gil Taraayo, Juan 
Alvarez y Alvarez, Cárlos Tamayo y su 
mujer Rosa García, vecinos de Fére¿ á 
Don Isidoro Tamayo vecino de Moralalla. 
No espresa linderos.

Una casa de morada en la población 
de Pérez linde viuda de Francisco Perez, 
Ramón López, Juan Perez mayor, y calle

de la Cantarería, Juan Perez, Mateo 
Sánchez y su muger Juana Perez á Juan 
Perez Requena todos de Pérez. No espresa 
la calle.

En dicha hijuela se acredita los bie
nes raíces que han correspondido y se han 
adjudicado por deudas al D. Dionisio por 
el difunto D. José pero sin espresar cua
les sean, ni por consiguiente sus linderos 
y sí solo su valor de dicha hijuela. Don 
Pascual José Ghicheri, difunto, ¿DonDio
nisio Chicheri.

Mitad de la fábrica de aguardiente en 
el término de Pérez con caldera, cámara 
y cuarto contiguos. El Juzgado de prime
ra instancia por Hermenegilda Sánchez, 
viuda de Juan Risiuíño á Juan Pelegrin 
López, vecinos de Pérez. No espresa la 
calle.

Los montes de su labor de la Rada, 
término de Pérez sean libres ó vincula
dos D. Timoteo López y López de Pérez 
á su hermano D. llamón vecino de Mur
cia. No espresa linderos.

Un bancal en la huerta de Pérez con 
moreras sitio del Poyo de dos celemines 
linde Catalina Raez, Francisco García Ta
mayo y D. Juan Pascual López y Catalina 
García. D. Felipe por su hijo Blas á los 
hijos del difunto Andrés López Rodenas y 
Petronila López, su hija, vecinos de Pérez. 
No espresa el nombre de los hijos.

En una suerte de tierra secano que 
vale 6b4 rs. linde Manuel Tomás, testa
mentaria, D. Dionisio Chicheri y camino 
de Letúr.—Otra suerte de tre.5 fanegas 
valorada en 960 reales toda linde D. Juan 
Pascual López, D. Isidoro Tamayo y sen
da del Cortijo. En las veinte fanegas de 
tierra incultas linde testamentaria D. Isi
doro Tamayo y Cañada del Charco.— 
Quinta parle de la casa cortijo de Yejuela 
de varios cuerpos, linde José López, Ca
pellanía de D. Antonio Villegas y D. Dio
nisio Chicheri.—Quinta parle de la casa- 
cortijo del Prado deVejuela término de 
Letúr de varios cuerpos, cuadra, corral y 
mitad de bodega.—Quinta parte do la 
casa cortijo de los Bañuelos término de 
Pérez de varios cuerpos y un parador, 
linde el D. Dionisio y testamentaría. Es
critura pública de subdivisión de estos 
bienes entre los hijos de Doña Antonia 
Urrea y Peralta, y hermana de la Doña 
Josefa, difunta como una de sus herederas 
en propiedad. D. Juan Pascual López 
Urrea, Doña Francisca id. id. Doña Inés 
Fajardo y Urrea,' Doña Antonia Dolores 
López, Dona María Manuela López Urrea. 
los de Don Francisco Urrea y Peralta, 
Don Juan Urrea y Portillo, Doña María

Encarnación ídem y Doña María Ramo
na Ídem. Los de Doña Joaquina Urrea 
y Peralta, Don Juan, Don Francisco y 
Doña Francisca Ruiz y Urrea. Por de
función de Doña Josefa Urrea y Peralta, 
muger de Don Antonio Marín, su ma
rido usufructuario y en propiedad sus her
manos Doña Antonia, Don Francisco y 
Doña Juana Urrea y Peralta. No espresan 
linderos y en otras los sitios.

La casa cuatro linde D. Felipe López y 
Cenon Requena. Una parte de casa cortijo 
proindivisa con otros herederos en la cor
tijada de la Rada bajo linderos notorios. 
José Perez E.spinosa á Don José María Iz
quierdo vecino do Pérez. No espresa los 
linderos.

Y la parte que en la labor del Puente 
le corresponda por herencia de María Ló
pez de caber como seis fanegas. Francisco 
Alvarez y su mujer Cándida Rodenas á 
Don José María Izquierdo vecinos de Pé
rez. No espresa linderos.

Y la parte de herencia que le corres
ponda por defunción de María López Mau
ro en la labor del puente de Hijar y car
ril Cegarron y reunión del arroyo,—Jua
na Alvarez López y Francisca Rodenas su 
muger vecinos de Letúr á Don José Ma
ría Izquierdo de Pérez. No espresa la par
te que le correspondió, ni linderos.

Una parte de casa en la cuesta de 
Santa Ana en la población de Pérez ba
jo linderos notorios. Gumersindo Alvarez 
á Don Ramón López Tamayo vecinos de 
Pérez.

Una casa en la población de Pérez 
compuesta de corral cubierto y descu
bierto y pajar, linde Francisco Perez Al
varez y Pascual Fernandez.—El juzgado 
de primera instancia por Hermenegilda 
Sánchez á Juan Risueño Sánchez vecinos 
de Pérez. No espresa la calle.

Adjudicación de varios bienes inmue
bles en el término de Pérez en cantidad 
de hijuela judicial para pago de deudas. 
Testamentaria de Juan Giménez á su viu
da María López vecinos de Pérez. No es- 
presa fincas.

Yeste b de Agosto de 1863.—El Re
gistrador, José Piñero y Miralles.

ASIENTOS DEFECTUOSOS

pertenecientes á la villa de Ayna.

Un bancal plantado de olivas con do
ce horas de agua en la de Fuensanta, lin*

es-

de tierras de Pedro Merenciano. Don Ma
nuel Alvarez, á Agustín García. No es- 
presa los linderos.

Una casa caída de dicha iglesia linde 
casas de Diego Moreno. Gregorio de la 
U rnaá Diego Moreno Tundidor. No 
presa linderos.

Un bancal en la huerta de Ayna, lin
de con la acequia y huerta de Gil García. 
Bartolomé Sánchez Roldan á Félix López 
vecinos de dicha villa. No espresa el sitio.

Un bancal com moreras, linde huertas 
de Juan García y Benito López. Andrés 
García Suarez á Juan García, vecinos de 
Ayna. No espresa el sitio.

Una huerta en dicha villa linde Pedro 
Sánchez; Juan Sánchez Lucas, á Antonio 
González. No espresa el sitio.

Un bancal en la Fuentezuela de cabi
da de tres celemines de trigo en riego. 
Y otro bancal llamado de Pedro García de 
un celemin, término de Ayna. Sebastian 
Calero mayor á Antonio Torrente, veci
nos de 'dicha villa. No espresa linderos.

. Un bancal en la huerta de Ayna y di
cen de Pedro García de cabida de un ce
lemin. Sebastian Calero á Diego Sánchez 
Rodríguez vecinos de dicha villa. No es- 
presa el sitio ni linderos.

Una huerta que era de Animas llama
da de Josef Sánchez, linderos notorios. 
Sebastian Caler» á Felipe Moreno.

Un bancal y una huerta, en la huer
ta de los arenalejos. Linderos notorios. 
Sebastian Calero á Don Juan Roldan ve
cinos de Ayna.

Una casa de campo sitio del Fontar- 
ron término de dicha villa, con dos cer
cas contiguas arboladas linde por Mediodía 
el rio Mundo; veinte y ocho taullas de 
tierra regadío en la misma rivera del Rio, 
á un lado y otro de este, y de la casa y 
cerca del Pontarron. El haza de carbone
ros de trece fanegas de regadío, y parte 
de secano linde N. el rio, y el haza nom
brada del Matapollar, linde la precedente 
y á un lado y otro el río de ocho fanegas 
de riego y secano. Don Mateo Rodríguez 
subteniente de ejército por herencia de 
su difunto padre vecinos de Ayna. No es- 
presa todos los linderos.

Un bancal llamado de la Alcaidía en la 
liuerta de Ayna de caber tres cuartillos 
de celemin bajo notorios linderos. El Se
ñor Juez de primera instancia de Yeste 
Don Angel Manuel Correa á nombre de 
Justa Cuenca viuda de Antonio Garda, de 
Ayna á Don José Barnuevo y Cutillas ve
cino de Murcia.

{Se continuará.)

IIDll AILISiKElKra,
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO
EN MILIMETROS Y A 0 . ‘

Altura medía

704 ,27
707,47
707,05

0 ,09
2 ,26
1,51

o  2 .

35,0
35 ,8
34,5

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

25 ,3
26,7
26 ,9

9 ,5
9 ,0

12,3

so

17 ,4
17,9
19 ,6

15,8
17,7
14 ,6

PSICRÓMETRO. 

¡BDMEDAD RELATIVA

Dirección

del

viento.

S . E .
S . E ,

E . S . E .

Atmóme- Pluviome-

tro en mi- tro en mi-

liraetros. límetros.

7 ,70 »
8 ,4 0 »
6 ,58 »

ESTADO 

DEL CIELO.

Alg' nube brisafresca. 
Id. id. con calma. 
Revuelto con id.

Albacete, 1863.— Imp. de J . Diar, S . Agustín, 14.

P. 0.
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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